
 

 
 
 
 
 
 

10 de octubre de 2022. 
 
 
C. Luis Alfonso 
Presente.  
 
Estimado Luis Alfonso: 
 
 
Por este medio, hago llegar la información solicitada con folio no. 02755, a través de la 
Unidad de Transparencia de la Institución,  el día 30 de septiembre  del presente año, en 
donde se requiere lo siguiente: 

- Convenios, acuerdos, pactos o algún otro documento que vincule a ITSON con 
universidades extranjeras que propicie la doble titulación.  

 
  
Hasta el momento, no se cuenta con algún convenio, acuerdo, pacto o algún otro 
documento que especificamente vincule a ITSON con universidades extranjeras para el 
desarrollo de programas de doble titulación.  
 
Los convenios marco de colaboración los pueden mencionar como una actividad a 
desarrollar posteriormente mediante convenios específicos, pero no se define 
especificamente esta actividad.  
 
Esperando que los datos proporcionados sean de utilidad para la solicitante, dejamos la 
información a su consideración.  
 
 
Atentamente 
 
 
 
Mtra. Mónica L. Gómez Juraz 
Coordinadora de Movilidad Académica y Asuntos Internacionales  
 


